
ra, doña Belén Vallejo Manzano, 39/1019156/31, ha solici-
tado el abono de la prestación de incapacidad temporal,
alegando que la empresa no se la hace efectiva desde el
27 de agosto de 2007, por lo que se acoge al derecho que
le asiste, de acuerdo con el artículo 19 de la Orden
Ministerial de 25 de noviembre de 2006.

Como quiera que el artículo 16 de la citada Orden en su
apartado c) establece la colaboración obligatoria de las
empresas en cuanto al abono de las prestaciones econó-
micas por incapacidad temporal derivada de enfermedad
común o accidente no laboral, deberá indicarnos el moti-
vo del incumplimiento en el plazo de diez días.

Al no haber dado resultado el intento de notificación
ordinario, se expide la presente cédula, en Santander, 7
de marzo de 2008.–El director provincial, PD de firma,
Acuerdo de 22 de enero de 2007, BOC de 13 de febrero
de 2007, la subdirectora provincial de Incapacidad y
Control de Pensiones, Arsenia Suárez Fernández.
08/2925

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/01

Notificación de resolución tramitando baja en el Régimen
Autónomos de la Seguridad Social.

Por esta Administración se ha procedido a dictar resolu-
ción tramitando baja, con fecha 30 de noviembre de 2007
en el Régimen Autónomos de la Seguridad Social de don
Manuel Mendes, con NAF 391016097586, con último
domicilio conocido en La Penilla de Cayón, calle
Manzanares, 10-2º izquierda no habiendo sido posible la
notificación al interesado.

Contra la presente resolución podrá interponerse recur-
so de alzada ante el jefe de la Unidad de Impugnaciones
de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de su notificación, todo ello de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Y para que sirva de notificación al interesado, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27 de noviembre
de 1992), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
expide la presente cédula de notificación, en Santander,
20 de febrero de 2008.–La directora de la Administración,
Carmen Revuelta Castanedo.
08/2897

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/01

Notificación de resolución tramitando baja en el Régimen
Autónomos de la Seguridad Social.

Por esta Administración se ha procedido a dictar resolu-
ción tramitando baja, con fecha 31 de octubre de 2007 en
el Régimen Autónomos de la Seguridad Social de don
Sergio Alexandre Ferrerira Lima, con NAF 391019908979,
con último domicilio conocido en Santander, calle
Francisco Rivas Moreno, 10-4º B no habiendo sido posible
la notificación al interesado.

Contra la presente resolución podrá interponerse recur-
so de alzada ante el jefe de la Unidad de Impugnaciones

de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de su notificación, todo ello de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Y para que sirva de notificación al interesado, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27 de noviembre
de 1992), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
expide la presente cédula de notificación, en Santander,
20 de febrero de 2008.–La directora de la Administración,
Carmen Revuelta Castanedo.
08/2898

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/01

Notificación de resolución tramitando baja en el Régimen
Autónomos de la Seguridad Social.

Por esta Administración se ha procedido a dictar resolu-
ción tramitando baja, con fecha 31 de octubre de 2007 en
el Régimen Autónomos de la Seguridad Social de doña
María Galia Fuentes Masolava, con NAF 391003655924,
con último domicilio conocido en Santander, avenida El
Faro, 1-bloque 3-1º A no habiendo sido posible la notifica-
ción al interesado.

Contra la presente resolución podrá interponerse recur-
so de alzada ante el jefe de la Unidad de Impugnaciones
de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de su notificación, todo ello de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Y para que sirva de notificación al interesado, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27 de noviembre
de 1992), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
expide la presente cédula de notificación, en Santander,
20 de febrero de 2008.–La directora de la Administración,
Carmen Revuelta Castanedo.
08/2899

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/01

Notificación de resolución tramitando baja en el Régimen
Autónomos de la Seguridad Social.

Por esta Administración se ha procedido a dictar resolu-
ción tramitando baja, con fecha 31 de octubre de 2007 en
el Régimen Autónomos de la Seguridad Social de Don/ña
Washington Pereira Souza, con NAF 391018826825, con
último domicilio conocido en Astillero, calle Generalísimo
Franco, 18-1º C no habiendo sido posible la notificación al
interesado.
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Contra la presente resolución podrá interponerse recur-
so de alzada ante el jefe de la Unidad de Impugnaciones
de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de su notificación, todo ello de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Y para que sirva de notificación al interesado, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27 de noviembre
de 1992), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
expide la presente cédula de notificación, en Santander,
20 de febrero de 2008.–La directora de la Administración,
Carmen Revuelta Castanedo.
08/2900

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/01
Notificación de resolución tramitando baja en el Régimen
Autónomos de la Seguridad Social.

Por esta Administración se ha procedido a dictar resolu-
ción tramitando baja, con fecha 30 de noviembre de 2007
en el Régimen Autónomos de la Seguridad Social de don
Antonio Francisco Núñez López, con NAF 3417474008,
con último domicilio conocido en Santander, calle
Cisneros, número 8-4º D no habiendo sido posible la noti-
ficación al interesado.

Contra la presente resolución podrá interponerse recur-
so de alzada ante el jefe de la Unidad de Impugnaciones
de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de su notificación, todo ello de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Y para que sirva de notificación al interesado, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27 de noviembre
de 1992), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
expide la presente cédula de notificación, en Santander,
20 de febrero de 2008.–La directora de la Administración,
Carmen Revuelta Castanedo.
08/2901

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/01
Notificación de resolución tramitando baja en el Régimen
Autónomos de la Seguridad Social.

Por esta Administración se ha procedido a dictar resolu-
ción tramitando baja, con fecha 31 de octubre de 2007 en
el Régimen Autónomos de la Seguridad Social de doña
Cristina Vega Iriondo, con NAF 391010359129, con último
domicilio conocido en Maliaño, calle Santa Teresa, 5-1º E
no habiendo sido posible la notificación al interesado.

Contra la presente resolución podrá interponerse recur-
so de alzada ante el jefe de la Unidad de Impugnaciones
de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de su notificación, todo ello de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Y para que sirva de notificación al interesado, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27 de noviembre
92), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
expide la presente cédula de notificación, en Santander,
20 de  febrero de 2008.–La directora de la Administración,
Carmen Revuelta Castanedo.
08/2902

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/01

Notificación de resolución tramitando baja en el Régimen
Autónomos de la Seguridad Social.

Por esta Administración se ha procedido a dictar resolu-
ción tramitando baja, con fecha 30 de noviembre de 2007
en el Régimen Autónomos de la Seguridad Social de don
José Antonio Rivero Menendez, con NAF 28424375495,
con último domicilio conocido en Santander, calle
Alféreces Provisionales, 4-1º E no habiendo sido posible
la notificación al interesado.

Contra la presente resolución podrá interponerse recur-
so de alzada ante el jefe de la Unidad de Impugnaciones
de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de su notificación, todo ello de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Y para que sirva de notificación al interesado, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27 de noviembre
de  1992), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
expide la presente cédula de notificación, en Santander,
20 de febrero de 2008.–La directora de la Administración,
Carmen Revuelta Castanedo.
08/2903

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/01

Notificación de resolución tramitando baja en el Régimen
Autónomos de la Seguridad Social.

Por esta Administración se ha procedido a dictar resolu-
ción tramitando baja, con fecha 31 de diciembre de 2007 en
el Régimen Autónomos de la Seguridad Social de don
Stefan Michael Richter, con NAF 351009212876, con último
domicilio conocido en Santa Cruz de Bezana, calle Peñas
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